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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 
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Cerm Colorado, 05 de iunio del 2024

VISTOS:

El lnforme N'022-2024-0llPP-GM-[/DCC, el Plan de Trabajo N'013.2024-0llPP-ctul-[¡DCC, denominado: 'Serulc¡o de
preparcc¡ón y atenc¡ón de rcfigeios y platos de con¡da, para actividades de carácter instituc¡ona/, 2024', el Informe N' 331-2024-
MDCC/GPPR, el Informe Legal N" 247-2024€AJ-[¡DCC, yi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinc¡ales y distrilales sor,
os órganos de gobiemo local que gozan de autonomÍa política, económica y admlnistrativa en los asunlos de su competencia
aulonomía que, según el arlículo ll del Tílulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en ta facultad
de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento iurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artfculo lV del Tltulo Preliminar de la ley 27444, Ley del Proced¡miento
Admin¡strat¡vo General, prec¡sa que el proced¡miento adminislralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legaiidad, por
el cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Const¡lución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que
le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los qr..te les fueron conferidos;

Que, el artículo lV del TÍlulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, dispone que los gob¡ernos
locales represenlan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y el desanollo
integral, sostenible y armórico de su jursdicción,

Que, el articulo 74 de laLey N'27972, Ley orgánica de l\,lunicipalidades, del¡nea que las municipalidades ejercen, d€
manera exclusiva o comparlida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y defiscalización y control,
en las materias de su compelencia, conforme a la presenle ley y la Ley de Bases de la Descenlralización;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co
contempla que toda disposición o acio que implique la realización de gastos debe cuantificarsu efecto sobre elPresupuesto, de modo
que se sujele en forma estricta al crédito presupuestario aulorizado a la Enlidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con Infome N" 022-2024-0llPP-G[/t-l!lDCC, la oficina de lmagen Institucional, Prensa
y Protocolo, plesenta el Plan de Trabajo N' 013'2024-0llPP-G|\¡-[/DC C, 'Seru¡cio de preparcc¡ón y atenc¡ón de refrigetios y plalas
de conida, pan act¡v¡dades de cañctet ¡nst¡tuc¡onal, 2024", con el otileliuo de realizar reuniones de coordinación, mesas de trabajo,
visitas gu¡adas a obras y visitas d campo a las diferentes zonas, por parte del despacho de Alcaldia, func¡onarios y autoridades de la
Región con los dirigentes de las asociaciones y urbanizaciones deldistrilo;

Que, medianle del lnforme N'331-2024]\¡DCC/GPPR el Gerente de Planillcación, Presupuesto y Racionaljzación,
estimando lo delerminado en elcilado plan de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de Si 41,200.00 (cuarenta y
un mil doscientos con 00/100), gasto que será financiado con fondos provenienles del rubro 08j

Que, con Informe Legal N' 247-2024-GAJ-|\,iDCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, estima que el plan de trabajo sub
examine, cont¡ene Ia información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su

elaboración y el otorgamiento de dlsponibilidad presupueslal pafa su realización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal,
factible su aprobación, máxime si los logros oblenidos son en benefcio de la población del disfito;

Que, con Decreto de Alcaldía N0 004-2024-[,4DCC del 06 de na?.o del2024, el Tilular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente lvlunicipal y otros funcionarios; determinando en
su arliculo primero, numeral 41, delegar a¡ Gerente lvunicipal la atribución de:'aprcba( planes de tabajo conlome a la nornat¡v¡dad
de la nateda-t pot lo lanto, esle despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respe€1o al expedienle de vistos, en ese
senlt00:
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SE RESUELVE:

ARI|CULO PRfttERO. - APROBAR el Plan de Trabajo N' 013-2024-O||PP-GM-MDCC, denominado: "Sey¡c¡o de prcparac¡ón y
atenc¡ón de rcftigeios y platos de conida, parc act¡vídad1s de caráctet ¡nstituc¡onal, 2024', cansidetando las acciones administrativas
establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasla por el monlo de S/ 41,200,00 (cuarenta y un mil doscientos con 00/100 soles),
debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUL0 SEGUl{00.- ENCARGAR a la Of¡cina de lmagen Inst¡tudonal, Prensa y Prolocolo la supefv¡sión y mntrolde la ejecución
del Plan de Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Of¡cina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los costos y
ejecuc¡ón, debiendo presentar los infornes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, aslcomo un informe final con los
resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información la publ¡cación de la presenle Resolución en el
PolalWeb Institucionalde la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/STRESE, co/I,'Uflío UEiE, c()MPusE Y ARcT,/yEsE.
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